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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00490 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” contra MIRIAM ARCELIA MENDOZA BLANCO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.111.024 

NOTIFICACIONES $20.100 

TOTAL, COSTAS $2.131.124 

  
 

Son: DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($2.131.124) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($2.131.124), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00774 promovido GARANTÍA FINANCIERA S.A.S contra DORIS PIÓN DE 

RICARDO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $107.551 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $107.551 

  
 

Son: CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($107.551) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($107.551), efectuada en el presente 
proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0df14386d32794745c7be3f9edac92f7a54933557a8d5bf55d3dde50454b8f17

Documento generado en 24/10/2023 10:24:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    
                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                                          Juzgado Veintidós de Pequeñsa Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 01075 00  
REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: NORA BETANCOURT DE OSMAN 
DEMANDADO: SHADY CHARANEK HACHEM Y ALEJANDRO CHARANEK DESUKI 
ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN 

 

Página 1 de 1 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
001 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 2021-1075 
DEMANDANTE: NORA BETANCOURT DE OSMAN CC 32.616.073  
DEMANDADO: SHADY CHARANEK HACHEM CC 84.454.216 y ALEJANDRO CHARANEK DESUKI 
CC 12.542.531 
DECISIÓN: TERMINACIÓN 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BARRANQUILLA. (La fecha de esta providencia 
corresponde a la de la firma electrónica). 
 
El Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a 
pronunciarse sobre la terminación del presente proceso de restitución de inmueble arrendado. 
 
En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandate, a través de escrito 
recibido en este juzgado el 12 de octubre de 2023, a través del buzón de correo electrónico, solicitó la 
terminación del proceso con ocasión a la entrega a completa satisfacción del inmueble objeto del 
contrato, dentro del proceso de la referencia, por lo que carece de objeto seguir adelante con este 
asunto. 
 
De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se encuentran solicitudes pendientes de 
atender, este despacho declarará la terminación anormal del presente proceso promovido por NORA 
BETANCOURT DE OSMAN CC 32.616.073, en contra de SHADY CHARANEK HACHEM CC 
84.454.216 y ALEJANDRO CHARANEK DESUKI CC 12.542.531 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN anticipada y anormal del presente proceso de restitución de 
inmueble arrendado promovido por NORA BETANCOURT DE OSMAN CC 32.616.073, en contra de 
SHADY CHARANEK HACHEM CC 84.454.216 y ALEJANDRO CHARANEK DESUKI CC 12.542.531, 
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra SHADY CHARANEK 
HACHEM CC 84.454.216 y ALEJANDRO CHARANEK DESUKI CC 12.542.531, ordénese el 
levantamiento de las mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 17 de mayo de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada HAROL MANUEL SIMANCA SALCEDO el día 17 de julio de 2023 se notificó a 
través de Curador Ad Litem, del mandamiento de pago de fecha 17 de mayo de 2022, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra HAROL MANUEL SIMANCA SALCEDO en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 17 de mayo de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra HAROL MANUEL SIMANCA SALCEDO con 

C.C 1.140.870.309, en los términos del mandamiento de pago de fecha 17 de mayo de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $300.000 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-00491 promovido COOPERATIVA DE MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

“COOCARBEL” contra MARITZA DE JESÚS BALLESTAS VILLEGAS 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.068.800 

NOTIFICACIONES $34.400 

TOTAL, COSTAS $1.103.200 

  
 

Son: UN MILLÓN CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS PESOS($1.103.200) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS PESOS($1.103.200), efectuada en el presente 
proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-00491 promovido COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD”  contra SARAY JUDITH JUNCA ARDILA Y NATALY DEL CARMEN ROJANO 

CASTRO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $294.580 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $294.580 

  
 

Son: DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($294.580) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($294.580), efectuada 
en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso 

radicado bajo el número 2022-00669 promovido RICHARD ALBERTO DE LA CRUZ OSPINO 

contra PEDRO FABIÁN ARIZA MAESTRE Y GLEIMER ANILLO ANGULO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $168.000 

NOTIFICACIONES $20.000 

TOTAL, COSTAS $188.000 

  
 

Son: CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($188.000) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 20 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($188.000), efectuada en el presente proceso a favor de 
la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-00706 promovido ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A contra SERVICNAVAL 

S.A.S, RAMÓN ANTONIO NUMA PRADO Y JEYSON NUMA GONZÁLEZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $3.462.910 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $3.462.910 

  
 

Son: TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 
($3.462.910) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 20 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 
($3.462.910), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 02 de noviembre de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada MARÍA CAROLINA BARRAZA CANTILLO Y SERGIO BARRAZA ORTEGA el día 
03 de octubre de 2023 se notificó a través de Curador Ad Litem, del mandamiento de pago de fecha 02 
de noviembre de 2022, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción 
alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MARÍA CAROLINA BARRAZA CANTILLO Y SERGIO 
BARRAZA ORTEGA en los términos del mandamiento de pago de fecha 02 de noviembre de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARÍA CAROLINA BARRAZA CANTILLO con 
C.C 1.084.738.330 Y SERGIO BARRAZA ORTEGA con C.C 73.118.239 en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 02 de noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $361.030 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-00887 promovido INVERBELLOCREDIYA LTDA contra DIANA ESTHER 

PEDROZA FIGUEROA Y JORGE PRENS GÓMEZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $248.000 

NOTIFICACIONES $37.000 

TOTAL, COSTAS $285.000 

  
 

Son: DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($285.000) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($285.000), efectuada en el presente proceso a 
favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-00894 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA” contra JORGE LUÍS ANILLO CARO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.225.659 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.225.659 

  
 

Son: UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS ($1.225.659) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 20 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
($1.225.659), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso 

radicado bajo el número 2022-00898 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” contra ADELINA EPIAYU MACHADO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $750.199 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $750.199 

  
 

Son: SETECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS ($750.199) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 20 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS ($750.199), efectuada en 
el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-00916 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 

GESTIÓN COMERCIAL “COOMULTIGEST” contra ALEXIS ESQUIVEL HERRERA Y BRENDA 

CECILIA DE LA HOZ GÓMEZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $500.000 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $500.000 

  
 

Son: QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2022-941 
DEMANDANTE: ANDRÉS ALEJANDRO RIQUET ARAQUE CC 8.716.275 
DEMANDADO: ANTONY PUERTAS DEL CHIARO CC 1.045.706.049 Y YAMID DÍAZ PÉREZ CC 1.129.508.057 
DECISIÓN: APRUEBA TRANSACCIÓN 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
procede a pronunciarse sobre la admisión del contrato de transacción y la consecuente terminación del proceso de la 
referencia presentada por las partes.  
 
En el caso que nos ocupa encontramos que el escrito de transacción presentado el 12 de septiembre de 2023, a través 
del buzón de correo electrónico de este juzgado, reúne los requisitos exigidos por el Artículo 312 del Código General del 
Proceso. 
 
Es claro entonces que la parte demandada en un acto voluntario, propio de su autonomía privada, admite la entrega de 
sumas de dinero al interior de este proceso, a favor de la parte demandante, con una finalidad legal y legítima, a saber, 
que se declare el pago de una obligación pendiente que expresamente reconoce.  
 
De acuerdo con lo anterior, y habiéndose verificado que en referencia a medidas cautelares no se encuentran solicitudes 
pendientes de atender, ni está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros 
procesos, el despacho procederá a aprobarla. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que las partes han transado el presente asunto en la suma total de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($ 1.233.717), los cuales se pagarán así. 

(i) La suma de ($300.000), la cual ya fue pagada por la parte demandada, directamente a la parte demandante, tal y como 

se indica en el memorial de transacción. 

(ii) El saldo pendiente, esto es, la suma de ($933.717), la cual será pagada con los títulos de depósitos judiciales que 

obran a favor de este proceso descontados al demandado y que se relacionan a continuación: 

 
DEMANDADO A LA QUE SE LE 

HIZO EL DESCUENTO 
NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

YAMID DÍAZ PÉREZ 416010005072488 28/08/2023  $      88.569.00  

YAMID DÍAZ PÉREZ 416010005081096 05/09/2023  $      845.148.00  

  
TOTAL $ 933.717,00 

 
Finalmente se aceptará el desistimiento de la acción ejecutiva presentada por la parte demandante a favor del demandado 
ANTONY PUERTAS DEL CHIARO CC 1.045.706.049. 
  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR LA TRANSACCIÓN celebrada entre las partes, y en consecuencia con ello, DECRETAR LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO. 

SEGUNDO: Ordenar la entrega a la parte demandante de los títulos de depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación, por la suma de $933.717, que completan el valor total transado de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($ 1.233.717), así: 

DEMANDADO A LA QUE SE LE 

HIZO EL DESCUENTO 
NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

YAMID DÍAZ PÉREZ 416010005072488 28/08/2023  $      88.569.00  

YAMID DÍAZ PÉREZ 416010005081096 05/09/2023  $      845.148.00  

  
TOTAL $ 933.717,00 
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TERCERO: Aceptar el desistimiento de la acción ejecutiva presentada por la parte demandante a favor del demandado 

ANTONY PUERTAS DEL CHIARO CC 1.045.706.049. 

CUARTO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de ANTONY PUERTAS DEL CHIARO CC 

1.045.706.049 Y YAMID DÍAZ PÉREZ CC 1.129.508.057, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia 

con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

QUINTO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos exclusivamente a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral tercero de este proveído. 
 
SEXTO: Acéptese la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia 
 
SÉPTIMO: Sin costas en esta instancia. 
 
OCTAVO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-00948 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR 

LTDA.”COOPEHOGAR” contra YOLIBET MARÍA VARGAS MARTÍNEZ Y CARLOS RICARDO 

VIZCAÍNO HERAZO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $186.600 

NOTIFICACIONES $8.500 

TOTAL, COSTAS $195.100 

  
 

Son: CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS ($195.100) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS ($195.100), efectuada en el presente proceso a 
favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2022-1001 
DEMANDANTE: SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. NIT 891.410.137-2 
DEMANDADO: NELSY DEL SOCORRO ZAMBRANO IBÁÑEZ CC 22.691.105 Y JEISON LUIS ZAMBRANO BRUNO 
CC 1.129.500.475 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 9 de 

octubre de 2023, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por SUZUKI MOTOR DE 

COLOMBIA S.A. NIT 891.410.137-2, contra NELSY DEL SOCORRO ZAMBRANO IBÁÑEZ CC 22.691.105 Y JEISON 

LUIS ZAMBRANO BRUNO CC 1.129.500.475, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por SUZUKI 
MOTOR DE COLOMBIA S.A. NIT 891.410.137-2, contra NELSY DEL SOCORRO ZAMBRANO IBÁÑEZ CC 22.691.105 
Y JEISON LUIS ZAMBRANO BRUNO CC 1.129.500.475 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de NELSY DEL SOCORRO ZAMBRANO 
IBÁÑEZ CC 22.691.105 Y JEISON LUIS ZAMBRANO BRUNO CC 1.129.500.475, ordénese el levantamiento de las 
mismas. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 14 de diciembre de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada LUZ ELENA GOMEZ PEÑA el día 28 de julio de 2023 recibió notificación por aviso, 
del mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 2022, y YEIMIS PIMIENTO MARTINEZ el día 26 
de julio de 2023 recibió notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 
2022, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra LUZ ELENA GOMEZ PEÑA Y YEIMIS PIMIENTO 
MARTINEZ en los términos del mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LUZ ELENA GOMEZ PEÑA con C.C 32.719.235 

Y YEIMIS PIMIENTO MARTINEZ con C.C 1.140.834.877, en los términos del mandamiento de pago de 

fecha 14 de diciembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01013-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ATD.  
DEMANDADO: LUZ ELENA GOMEZ PEÑA Y YEIMIS PIMIENTO MARTINEZ 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.500.000  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01039-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JARINSON MANUEL SANJUAN SALCEDO  
DEMANDADO: JHONI RAFAEL PÁEZ OBREGÓN 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-01039 promovido JARINSON MANUEL SANJUAN SALCEDO contra JHONI 

RAFAEL PÁEZ OBREGÓN 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $800.000 

NOTIFICACIONES $9.500 

TOTAL, COSTAS $809.500 

  
 

Son: OCHOCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($809.500) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
OCHOCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($809.500), efectuada en el presente proceso 
a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01058-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA SAS  
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO MERCADO SALGADO 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-01058 promovido GARANTÍA FINANCIERA SAS contra CARLOS ALBERTO 

MERCADO SALGADO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $136.441 

NOTIFICACIONES $7.300 

TOTAL, COSTAS $143.741 

  
 

Son: CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($143.741) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($143.741), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01064-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA JULCAR SIGLA “COOMULTIJULCAR” 
DEMANDADO: JOSIMAR DURÁN GUERRA Y MARLEYDIS ARRIETA JULIO 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-01064 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA JULCAR SIGLA 

“COOMULTIJULCAR” contra JOSIMAR DURÁN GUERRA Y MARLEYDIS ARRIETA JULIO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $600.000 

NOTIFICACIONES $14.100 

TOTAL, COSTAS $614.100 

  
 

Son: SEISCIENTOS CATORCE MIL CIEN PESOS ($614.100) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
SEISCIENTOS CATORCE MIL CIEN PESOS ($614.100), efectuada en el presente proceso a favor 
de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01081-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA SAS  
DEMANDADO: JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MOJICA Y RONALD ANTONIO HERNÁNDEZ MOJICA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-01081 promovido GARANTÍA FINANCIERA SAS contra JOSÉ LUIS 

HERNÁNDEZ MOJICA Y RONALD ANTONIO HERNÁNDEZ MOJICA 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.568.648 

NOTIFICACIONES $7.800 

TOTAL, COSTAS $1.576.448 

  
 

Son: UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS ($1.576.448) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS ($1.576.448), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01084-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO W&A  
DEMANDADO: NELLYS DELGADO GAMARRA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-01084 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO W&A contra 
NELLYS DELGADO GAMARRA 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $3.737.608 

NOTIFICACIONES $9.800 

TOTAL, COSTAS $3.747.408 

  
 

Son: TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHO 
PESOS ($3.747.408) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 
($3.747.408), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
Radicación 08 001 41 89 022 2022 01099 00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: GLORIA CECILIA PRIETO LOZANO 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022 01099 promovido BANCO DAVIVIENDA S.A. contra GLORIA CECILIA 

PRIETO LOZANO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.917.150 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.917.150 

  
 

Son: UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS ($1.917.150) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 20 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS ($1.917.150), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 

 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49429aca9db39b3b72f2ea7baf27de9b686ce4b09ff1e0eab5f4d27fa7263954

Documento generado en 24/10/2023 10:24:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01112-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” 
DEMANDADO: RAMOS TEJADA JUAN MIGUEL 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-01112 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” contra RAMOS TEJADA JUAN MIGUEL 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.611.292 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.611.292 

  
 

Son: UN MILLÓN SEISCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($1.611.292.) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN SEISCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($1.611.292.), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01114-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”.  
DEMANDADO: GISELLE PAOLA CAÑIZARES TORRES. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-01114 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” contra GISELLE PAOLA CAÑIZARES TORRES 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $239.553 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $239.553 

  
 

Son: DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
($239.553) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($239.553), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c1c1a5c1c9e9782f37b882502aa0aa1a9835df6f987433236d7b97b0bef68e3

Documento generado en 24/10/2023 10:24:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01117-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A  
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER SUÁREZ ROJAS 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-01117 promovido BANCO CREDIFINANCIERA S.A contra FRANCISCO 

JAVIER SUÁREZ ROJAS 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $700.257 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $700.257 

  
 

Son: SETECIENTOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($700.257) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
Por otra parte, y por economía procesal procede el despacho a pronunciarse frente a la renuncia de 
poder presentada por el apoderado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, en fecha 24 de del octubre 
de 2023. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
SETECIENTOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($700.257), efectuada en el 
presente proceso a favor de la parte demandante.  
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido al doctor JUAN DIEGO COSSIO 
JARAMILLO, identificado con C.C. 80102198 y T.P. 182528 Del C. S de la J. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-01122-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN SIGLA “ASPEN” 
Demandado: ELIZABETH CASTRO DE CARPIO y CARMEN ALICIA RÚA DE ROMERO 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-01122 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN SIGLA “ASPEN” 

contra ELIZABETH CASTRO DE CARPIO y CARMEN ALICIA RÚA DE ROMERO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $500.000 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $500.000 

  
 

Son: QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01128-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO: RAFAEL FRANCISCO SERRANO SERRANO 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2022-01128 promovido BANCO DE OCCIDENTE contra RAFAEL FRANCISCO 

SERRANO SERRANO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.491.135 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $2.491.135 

  
 

Son: DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 
PESOS ($2.491.135) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 
($2.491.135), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-004-18-90-22-2023-00003-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”  
DEMANDADO: ELEXIS ENRIQUE DURÁN 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00003 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA”  contra ELEXIS ENRIQUE DURÁN 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.643.346 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.643.346 

  
 

Son: UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS ($1.643.346) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
($1.643.346), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00011-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” 
DEMANDADO: SANDRA LUZ HUMANEZ MUÑOZ 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00011 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA” contra SANDRA LUZ HUMANEZ MUÑOZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.324.822 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.324.822 

  
 

Son: UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 
($1.324.822) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 
($1.324.822), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00015-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S  
DEMANDADO: ORLANDO DE JESÚS MENDOZA HERAZO Y JOSÉ DOMINGO BALCEIRO OROZCO 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00015 promovido GARANTÍA FINANCIERA S.A.S contra ORLANDO DE 

JESÚS MENDOZA HERAZO Y JOSÉ DOMINGO BALCEIRO OROZCO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $962.700 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $962.700 

  
 

Son: NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($962.700) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($962.700), efectuada en el 
presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00025 promovido GARANTÍA FINANCIERA S.A.S contra ENRIQUE MANUEL 

BUELVAS VIDAL Y BELISARIO VLADIMIRO YABRUDY SOLE 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.087.498 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $2.087.498 

  
 

Son: DOS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
($2.087.498) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
($2.087.498), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00028 promovido COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS “COOPENSIONADOS S.C” contra GLAYMET ANTONIO GARCÍA BARRIOS 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $363.330 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $363.330 

  
 

Son: TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS ($363.330) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS ($363.330), efectuada 
en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00034-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S.  
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00034 promovido GARANTÍA FINANCIERA S.A.S contra JAVIER EDUARDO 

HOYOS JIMÉNEZ Y BRINDICI DE JESÚS AGUIRRE GUTIÉRREZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $799.643 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $799.643 

  
 

Son: SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
($799.643) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($799.643), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00044 promovido BANCO DE OCCIDENTE S.A contra STEPHANIE ISABEL 

ALGARÍN ARRIETA 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $3.117.946 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $3.117.946 

  
 

Son: TRES MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
($3.117.946) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
TRES MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
($3.117.946), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 

 
 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd6776c55a7c40ff01715a6a4692fc169735c7b6b1227b877b00d55747dbc962

Documento generado en 24/10/2023 10:25:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00056-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00056 promovido ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A contra CARLOS DE 

JESÚS GODOY PELÁEZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $3.958.163 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $3.958.163 

  
 

Son: TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y TRES 
PESOS ($3.958.163) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS 
($3.958.163), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2023-00057 00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ÁLVARO BOLÍVAR ESCORCIA MOLINA  
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00057 promovido ÁLVARO BOLÍVAR ESCORCIA MOLINA contra LILIANA 

AMINE MARTÍNEZ FONTALVO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $341.000 

NOTIFICACIONES $10.000 

TOTAL, COSTAS $351.000 

  
 

Son: TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS ($351.000) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS ($351.000), efectuada en el presente proceso a 
favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00071-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JOSÉ ALBERTO ALBINO NÁJERA  
DEMANDADO: JORGE IVÁN GÓEZ CASTRILLÓN 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00071 promovido JOSÉ ALBERTO ALBINO NÁJERA contra JORGE IVÁN 

GÓEZ CASTRILLÓN 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $505.000 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $505.000 

  
 

Son: QUINIENTOS CINCO MIL PESOS ($505.000) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
QUINIENTOS CINCO MIL PESOS ($505.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00084-00  
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00084 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA” NÁJERA contra VÍCTOR MANUEL CASTELLAR VALDÉS 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.952.208 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.952.208 

  
 

Son: UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 
($1.952.208) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS ($1.952.208), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00092 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA” contra MARA GÓMEZ MERCADO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.612.320 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.612.320 

  
 

Son: UN MILLÓN SEISCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($1.612.320) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN SEISCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($1.612.320), efectuada 
en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00100-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso 

radicado bajo el número 2023-00100 promovido CREDIVALORES “CREDISERVICIOS S.A”. 

contra CARLOS MANUEL OBEZO MÁRQUEZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.254.783 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.254.783 

  
 

Son: UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS ($1.254.783) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENCIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS ($1.254.783), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00102 promovido JIMMY DE JESÚS MARIMÓN OROZCO contra ADRIANA 

CECILIA BARAKE 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $800.000 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $800.000 

  
 

Son: OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00114 promovido INVERSIONES VERACRUZ DEL CARIBE contra JOSÉ 

MANUEL SIERRA PIÑERES E IVÁN DARÍO IBÁÑEZ JIMÉNEZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $697.092 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $697.092 

  
 

Son: SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y DOS PESOS ($697.092) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y DOS PESOS ($697.092), efectuada en el 
presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00123 promovido BANCO SERFINANZA S.A. contra ANDRÉS ROBERTO 

DUQUE BACCA 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.607.982 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $2.607.982 

  
 

Son: DOS MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
($2.607.982) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
($2.607.982), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00147 promovido COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS “COOPENSIONADOS S.C” contra WILSON ORELLANO DE LA CRUZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.359.435 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.359.435 

  
 

Son: UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS ($1.359.435) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS ($1.359.435), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00148-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  
DEMANDADO: RAFAEL TORRES OYOLA Y FANIS DEL CARMEN VIDAL POLO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha de 27 abril de 2023 y corrección de fecha 09 de mayo de 2023 libró mandamiento 
de pago.  

 
La parte demandada RAFAEL TORRES OYOLA Y FANIS DEL CARMEN VIDAL POLO  el día 03 de 
octubre de 2023 se notificó a través de Curador Ad Litem, del mandamiento de pago de fecha 27 de abril 
de 2023 y corrección de fecha 09 de mayo de 2023, sin que compareciera al proceso a interponer 
recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra RAFAEL TORRES OYOLA Y FANIS DEL CARMEN VIDAL 
POLO en los términos del mandamiento de pago de fecha 27 abril de 2023 y corrección de fecha 09 de 
mayo de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra RAFAEL TORRES OYOLA con C.C 3.690.964 

Y FANIS DEL CARMEN VIDAL POLO con C.C 23.179.407, en los términos del mandamiento de pago 

de fecha 27 abril de 2023 y corrección de fecha 09 de mayo de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00148-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  
DEMANDADO: RAFAEL TORRES OYOLA Y FANIS DEL CARMEN VIDAL POLO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $4.324.914  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00158 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” contra JOSÉ WILSON SUÁREZ SUÁREZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.459.948 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.459.948 

  
 

Son: UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS ($1.459.948) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS ($1.459.948), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00159 promovido COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS “COOPENSIONADOS S.C” contra JORGE MIGUEL ALTAMIRANDA SALAS 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $201.743 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $201.743 

  
 

Son: DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($201.743) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($201.743), efectuada en el 
presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00178 promovido ANGIE PAOLA ROMERO MILKE contra SANTIAGO 

HERNÁNDEZ ORTIZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $300.000 

NOTIFICACIONES $7.300 

TOTAL, COSTAS $307.300 

  
 

Son: TRESCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS ($307.300) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
TRESCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS ($307.300), efectuada en el presente proceso 
a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00188 promovido BANCOLOMBIA S.A contra JOSÉ DAVID LÓPEZ 

GÓNZALEZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.559.207 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.559.207 

  
 

Son: UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 
($1.559.207) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 24 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 
($1.559.207), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00190 promovido RICHARD ALBERTO DE LA CRUZ OSPINO contra DANIEL 

DE JESÚS GARCÍA PEÑA Y GEILER GUERRERO DÍAZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $114.800 

NOTIFICACIONES $9.500 

TOTAL, COSTAS $124.300 

  
 

Son: CIENTO VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS ($124.300) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
CIENTO VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS ($124.300), efectuada en el presente 
proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 12 de abril de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada CARIBAN GOMEZ CLARA el día 26 de septiembre de 2023 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 12 de abril de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra CARIBAN GOMEZ CLARA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 12 de abril de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra CARIBAN GOMEZ CLARA con C.C 

1.124.995.189, en los términos del mandamiento de pago de fecha 12 de abril de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.495.988 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00232 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCRÉDITO contra 
JOSÉ RAFAEL PASCUALES ARIZA 

 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.833.000 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.833.000 

  
 

Son: UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS ($1.833.000) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS ($1.833.000), efectuada en el presente 
proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00234 promovido BANCOLOMBIA S.A contra RAFAEL ENRIQUE GALINDO 

GÓMEZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.829.713 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $2.829.713 

  
 

Son: DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 
($2.829.713) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 
($2.829.713), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00237 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO “COOPHUMANA” contra ARELIS CECILIA CASTELLÓN AGRESOT 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $552.089 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $552.089 

  
 

Son: QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($552.089) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($552.089), efectuada en el 
presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00238 promovido BANCOLOMBIA S.A. contra ILIANA LORENA ORTIZ 

BARRAZA 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.532.859 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $2.532.859 

  
 

Son: DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS ($2.532.859) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS ($2.532.859), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00239 promovido CREDIPRESS S.A.S. contra ANTONIO JAVIER CARMONA 

MATURANA Y JUAN DAVID CASTILLA RAMÍREZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $913.000 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $913.000 

  
 

Son: NOVECIENTOS TRECE MIL PESOS ($913.000) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
NOVECIENTOS TRECE MIL PESOS ($913.000), efectuada en el presente proceso a favor de la 
parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00247 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” contra ABADÍA JOSÉ MÉNDEZ TOLOZA 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.423.977 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.423.977 

  
 

Son: UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS ($1.423.977) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
($1.423.977), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 

 
 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 260712fee2f06c1f469719143669fd700705143ae520ba0702f10e328ffa897c

Documento generado en 24/10/2023 10:25:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00248-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” 
DEMANDADO: GISELA BATISTA PINEDA 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

003 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00248 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” contra GISELA BATISTA PINEDA 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.111.264 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.111.264 

  
 

Son: UN MILLÓN CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($1.111.264) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($1.111.264), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 07 de junio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada ANA RITA MIRANDA DE CORRO el día 29 de septiembre de 2023 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 07 de junio de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ANA RITA MIRANDA DE CORRO en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 07 de junio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ANA RITA MIRANDA DE CORRO con C.C 

39.027.921, en los términos del mandamiento de pago de fecha 07 de junio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.541.359  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00257 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” contra ROQUELINA DE JESÚS MANZUR BURGOS 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.237.068 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.237.068 

  
 

Son: UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($1.237.068) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($1.237.068), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00270 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” contra CARMEN CRISTINA CAÑAS VILLAMIZAR 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.577.250 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.577.250 

  
 

Son: UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($1.577.250) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($1.577.250), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00282 promovido COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” contra MIGUEL HUMBERTO USECHE SOLANO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $3.003.894 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $3.003.894 

  
 

Son: TRES MILLONES TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($3.003.894) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
TRES MILLONES TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($3.003.894), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 14 de junio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada OLGA MARINA MARTINEZ PALMERA el día 28 de septiembre de 2023 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 14 de junio de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra OLGA MARINA MARTINEZ PALMERA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 14 de junio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra OLGA MARINA MARTINEZ PALMERA con C.C 

32.632.653, en los términos del mandamiento de pago de fecha 14 de junio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $254.464 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 05 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada ORLANDO RAFAEL ROJAS VARGAS el día 18 de septiembre de 2023 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 05 de julio de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ORLANDO RAFAEL ROJAS VARGAS en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 05 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ORLANDO RAFAEL ROJAS VARGAS con C.C 

1.045.668.570, en los términos del mandamiento de pago de fecha 05 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.564.032 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 11 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada CARMEN ELENA CASTRO MORA el día 02 de octubre de 2023 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 11 de julio de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra CARMEN ELENA CASTRO MORA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 11 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra CARMEN ELENA CASTRO MORA con C.C 

33.218.057, en los términos del mandamiento de pago de fecha 11 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.000.000 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00343 promovido COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN LUIS 

“COOSANLUIS” contra SOR MARÍA FRANCO TORRES, WILSON HERNANDO FRANCO 

QUINCHIA E IVÁN DARÍO FRANCO QUINCHIA 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.702.760 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $2.702.760 

  
 

Son: DOS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS ($2.702.760) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS ($2.702.760), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00380 promovido BANCO DE BOGOTÁ contra CARLOS ANDRÉS VILLAZÓN 

ARÉVALO  

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.329.984 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $2.329.984 

  
 

Son: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ($2.329.984) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ($2.329.984), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 12 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada KAREN MARÍA POLO ÁLVAREZ el día 28 de septiembre de 2023 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 12 de julio de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra KAREN MARÍA POLO ÁLVAREZ en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 12 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra KAREN MARÍA POLO ÁLVAREZ con C.C 

1.129.568.860, en los términos del mandamiento de pago de fecha 12 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $255.593 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 050b44ee4605d4e6f8c44e1344fa1a6abc04b2f40f03ffb8ea7a0f40abd73a42

Documento generado en 24/10/2023 10:24:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00387-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA -JURISCOOP  
DEMANDADO: RAMONA ISABEL ÁLVAREZ TAMARA Y BORIS WILSON VARGAS ÁLVAREZ 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 12 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada RAMONA ISABEL ÁLVAREZ TAMARA Y BORIS WILSON VARGAS ÁLVAREZ  

el día 02 de octubre de 2023 recibió a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago 
de fecha 12 de julio de 2023, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra RAMONA ISABEL ÁLVAREZ TAMARA Y BORIS WILSON 
VARGAS ÁLVAREZ en los términos del mandamiento de pago de fecha 12 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra RAMONA ISABEL ÁLVAREZ TAMARA con C.C 

32.708.322 Y BORIS WILSON VARGAS ÁLVAREZ con C.C 8.507.810, en los términos del mandamiento 

de pago de fecha 12 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00387-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA -JURISCOOP  
DEMANDADO: RAMONA ISABEL ÁLVAREZ TAMARA Y BORIS WILSON VARGAS ÁLVAREZ 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $872.719 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00419 promovido ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra INGENIERÍA 

DE CALIDAD DE LA COSTA S.A.S ESP, ENILSE MARÍA MARTÍNEZ SANTIAGO Y VÍCTOR 

RAFAEL DÍAZ MARTÍNEZ 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.746.709 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $1.746.709 

  
 

Son: UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 
($1.746.709) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 
($1.746.709), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00429 promovido SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS contra JEIMMY 

JULIETH FORERO PAREJA Y CHRISTIAN ADOLFO VEGA MAZZEO 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $440.000 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $440.000 

  
 

Son: CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($440.000) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 24 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 24 de 2023 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($440.000), efectuada en el presente proceso a favor 
de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 19 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada LADY MATILDE ANILLO DE PACHECO el día 04 de octubre de 2023 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2023, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra LADY MATILDE ANILLO DE PACHECO en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LADY MATILDE ANILLO DE PACHECO con 

C.C 33.279.767, en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $187.646 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2023-00484 promovido COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS “COOPENSIONADOS S.C” contra DIANA MATILDE CAMARGO LADEUS 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.481.517 

NOTIFICACIONES $0 

TOTAL, COSTAS $2.481.517 

  
 

Son: DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($2.481.517) 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 24 de octubre de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 
($2.481.517), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-758 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC 
NIT 830.138.303-1 
DEMANDADO: ADOLFO ENRIQUE GARCÍA ROCHA CC 7.458.762 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 2 de 

octubre de 2023, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC NIT 830.138.303-1, contra 

ADOLFO ENRIQUE GARCÍA ROCHA CC 7.458.762, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC NIT 830.138.303-
1, contra ADOLFO ENRIQUE GARCÍA ROCHA CC 7.458.762 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de ADOLFO ENRIQUE GARCÍA ROCHA CC 
7.458.762, ordénese el levantamiento de las mismas. No se ordenará librar oficios teniendo en cuenta que no alcanzaron 
a emitirse aquellos que debían comunicar el embargo inicialmente decretado  
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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BARRANQUILLA,  OCTUBRE  24 DE 2023 

 

RADICACIÓN       :  08-001-41-89-022-2023-00827-00 

REFERENCIA      :   EJECUTIVO 

DEMANDANTE    :   SALLY BIVIANA DONADO WILCHES, C C No. 22.699.005 

DEMANDADOS    :   MARLON DAVID POLO ACUÑA, C C No. 1048064407 

                                  MOISES  DAVID NUÑEZ PERTUZ, C C No. 1002025143. 

Asunto                  :    MANDAMIENTO DE PAGO 

    

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la estima 

como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio Nro 83  pesentada para su cobro judicial, 

se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84,  243, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621, 709,     del 

Código de Comercio,  y demás normas concordantes, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de SALLY BIVIANA DONADO WILCHES, C C No. 

22.699.005 y en contra de MARLON DAVID POLO ACUÑA, C C No. 1048064407 y MOISES  DAVID NUÑEZ 

PERTUZ, C C No. 1002025143 por la  siguiente  suma de dinero: 

 

-La suma ($4.000.000) por concepto de capital  contenido en la letra de cambio allegado con la demanda, 

más intereses moratorios desde el día 01/07/2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación  más 

costas del proceso.-. 

 

Se concede a las partes  ejecutadas un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la obligación.  

 

2. ORDENAR el embargo de la sumas de dineros  existentes   y depositadas en las cuentas corrientes, de 

ahorros y CDTS que por cualquier concepto   tengan los     ejecutados   MARLON DAVID POLO ACUÑA, C 

C No. 1048064407 y MOISES  DAVID NUÑEZ PERTUZ, C C No. 1002025143, en los siguientes 

establecimientos financieros: ; DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, AVI VILLAS, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BBVA, SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO W, GNB 

SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO UNION, BANCO FINANDINA, BANCAMIA, BANCO 

CREDIFINANCIERA, BANCOLDEX, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. Limite máximo a 

embargar:$6.000.000 Oficiar en tal sentido.- 

 

3.ORDENAR  El embargo y retención de la quinta parte del  excedente  del salario mínimo legal mensual 

vigente  devengado  por  el  señor MOISES DAVID NUÑEZ PEERTUZ, identificado con C C No. 

1002025143, como empleado de la CLINICA BONNADONA  PREVENIR quien puede ser ubicada o 

notificada en la Cra. 49 C No. 82 – 70  de Barranquilla o al correo electrónico 

bonnadona@organizacioncbp.org o referencias@bonnadona.co. 

 

4.-TENER  como apoderado judicial  de la parte  demandante al Dr. HERNANDO DIAZ MONTES. CC No. 

72.432.840 y   TP No. 168274  C. S. J  del C.S.J.- 

 

5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el 

mailto:referencias@bonnadona.co
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artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá indicarse 

al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a través de 

mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 

                
 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e352ae07a53c4538d2c80b314b60c596667b3a66208c921356d079aa56f2c1a7

Documento generado en 24/10/2023 02:07:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
HMG 

 

 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 24 DE 2023 
 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00828-00 
REFERENCIA     : EJECUTIVO 
DEMANDANTE   : COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO   

“COOPHUMANA” NIT #: 900.528.910 - 1. 
DEMANDADO      MAXIMINO GARABATO BARQUEÑO, CC#4.705.880 
Asunto                 : MANDAMIENTO DE PAGO 
    

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en el Pagaré desmaterializado Nro. 17599882, presentado 
para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621, 709,  del Código 
de Comercio.-  

R E S U E L V E : 
 

1.- Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT #: 900.528.910 – 1 y en contra de : MAXIMINO GARABATO 
BARQUEÑO, CC#4.705.880, por la siguiente  suma de dinero: 
 
-La suma  de ($15.245.048)  por concepto  de  capital, declarado vencido y exigible  más los intereses 
moratorios  a partir del día 28/02/2023 que legalmente correspondan hasta que se verifique el pago total 
de la deuda. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la obligación.  
 
2.-ORDENAR  el embargo del VEINTE POR CIENTO (20%) de la mesada pensional  que recibe el 
ejecutado MAXIMINO GARABATO BARQUEÑO, CC#4.705.880, como pensionado que es de  
FIDUPREVISORA. Oficiar en tal sentido.- 
 
3.-ORDENAR   el  embargo y retención  de  las sumas de dinero  depositadas  en la cuenta corriente, de 
ahorro que   tenga  el  ejecutado MAXIMINO GARABATO BARQUEÑO, CC#4.705.880  en las siguientes 
entidades bancarias: BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, AV VILLAS. BBVA COLOMBIA, 
OCCIDENTE, ITAU, AGRARIO COLPATRIA, GOBOTA, BANCOLOMBIA, BCSC SA, DAVIVIENDA, 
COOPHUMANA, BANCOMEVA, FINANDINA SA, FALABELLA SA, PICHINCHA SA, BANCO W SA, 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL.- Limite máximo a embargar$ 22.867.572Oficiar   en tal 
sentido.- 
 
4.-TENER  al  Dr. GIME  ALEXANDER RODRIGUEZ, CC#74.858.760 y TP 117.636  del CS de la J como 
apoderada  judicial de la parte demandante.- 
 
5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 
General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá 
indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a 
través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 24 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00839-00 
Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DEL 
CARIBE-COOPVENCER NIT 900.553.025-1 
Demandado: RICARDO NÚÑEZ RICARDO CC 8.760.449 Y ÁLVARO LUIS ARIAS PARRA CC 
72.150.572 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 

a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 6006 a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DEL CARIBE-COOPVENCER NIT 

900.553.025-1, contra RICARDO NÚÑEZ RICARDO CC 8.760.449 Y ÁLVARO LUIS ARIAS 

PARRA CC 72.150.572, por la suma de $4.485.000.00 por concepto de capital; más los intereses 

moratorios causados desde el día que se hizo exigible la obligación 10 de julio de 2022, hasta el día 

en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención del 20% de la mesada pensional, y demás emolumentos 

embargables que perciben los demandados RICARDO NÚÑEZ RICARDO CC 8.760.449 Y ÁLVARO 

LUIS ARIAS PARRA CC 72.150.572, como pensionados de MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL-FUERZA AÉREA.  

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer los demandados RICARDO NÚÑEZ 

RICARDO CC 8.760.449 Y ÁLVARO LUIS ARIAS PARRA CC 72.150.572, en las siguientes 

entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO SCOTIABANK, 

BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BBVA, BANCOLOMBIA, GNB SUDAMERIS. Limítese la 

medida cautelar a la suma de $ 6.727.500.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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5. Téngase a NAZLY ROCIO CERVANTES CANO CC 1.042.417.611 y T.P.  180.330 del C.S.J. 

para que actúe en representación de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 24 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00840-00 
Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DEL 
CARIBE-COOPVENCER NIT 900.553.025-1 
Demandado: MIRTALA GONZÁLEZ BOLAÑO CC 26.801.775 
 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 8362 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DEL CARIBE-COOPVENCER NIT 
900.553.025-1, contra MIRTALA GONZÁLEZ BOLAÑO CC 26.801.775, por la suma de 
$4.902.000.00 por concepto de capital; más los intereses moratorios causados desde el día que se 
hizo exigible la obligación 10 de julio de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% del salario, y demás emolumentos embargables que 
percibe la demandada MIRTALA GONZÁLEZ BOLAÑO CC 26.801.775, como empleada de 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO.  
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada MIRTALA GONZÁLEZ 
BOLAÑO CC 26.801.775, en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO OCCIDENTE, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO SCOTIABANK, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BBVA, 
BANCOLOMBIA, GNB SUDAMERIS. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 7.353.000.00. Por 
secretaria líbrense los oficios de rigor.  
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
5. Téngase a NAZLY ROCIO CERVANTES CANO CC 1.042.417.611 y T.P.  180.330 del C.S.J. 
para que actúe en representación de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, OCTUBRE 24 DE 2023 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-00842-00 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CREDITITULOS S.A.S. NIT 890.116.937-4 

Demandado: YOSIRA BEATRIZ VALDÉS TORREGLOSA CC 1.045.695.883 Y LUZ ELENA 

GUERRERO LOZANO CC 1.143.224.629 

 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 

a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 120208 a favor de CREDITITULOS 

S.A.S. NIT 890.116.937-4, contra YOSIRA BEATRIZ VALDÉS TORREGLOSA CC 1.045.695.883 

Y LUZ ELENA GUERRERO LOZANO CC 1.143.224.629, por la suma de $2.081.300.00 por 

concepto de capital; más los intereses de plazo causados desde el 13 de noviembre de 2019 hasta 

el 13 de noviembre de 2021, más los intereses moratorios causados desde el día que se hizo exigible 

la obligación 14 noviembre de 2021, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente, y demás emolumentos embargables que percibe la demandada LUZ ELENA GUERRERO 

LOZANO CC 1.143.224.629, como empleada de TECNOLOGÍAS AMBIENTALES DE COLOMBIA 

S.A. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección 

electrónica del pagador destinatario de la medida cautelar.   
 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer las demandadas YOSIRA BEATRIZ 

VALDÉS TORREGLOSA CC 1.045.695.883 Y LUZ ELENA GUERRERO LOZANO CC 

1.143.224.629, en las siguientes entidades bancarias: BANCO GNB SUDAMERIS▪ BANCOLOMBIA 

▪ BANCO POPULAR ▪ BANCO AV VILLAS ▪ BANCO BBVA COLOMBIA ▪ BANCO DE OCCIDENTE 

▪ BANCO ITAÚ ▪ BANCO AGRARIO ▪ BANCO COLPATRIA ▪ BANCO DE BOGOTÁ ▪ BANCO BCSC 

S.A. ▪ BANCOOMEVA ▪ BANCO FINANDINA S.A. ▪ BANCO FALABELLA ▪ BANCO PICHINCHA ▪ 

BANCO W ▪ BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL ▪ BANCO SCOTIABANK. Limítese la medida 

cautelar a la suma de $ 3.121.950.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
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preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5. Téngase a NAZLY ROCIO CERVANTES CANO CC 1.042.417.611 y T.P.  180.330 del C.S.J. 

para que actúe en representación de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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